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ANUNCIO de 23 de mayo de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores
en materia de conservación de la
naturaleza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14 de enero).

Mérida, a 23 de mayo de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 25 de mayo de 2005 sobre
notificación de subsanación de carencias en
la solicitud de ayuda sobre el fomento de la
forestación de tierras agrícolas, conforme a
la Orden de 5 de octubre de 2004, de la
Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, formulada a nombre de
“MOLIEXTRE, S.C.”, a la que se le asignó el
nº de expediente 2005-06-0113.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad
MOLIEXTRE, S.C., con C.I.F. número G06418404, la notificación de
subsanación de carencias en la solicitud de ayuda formulada
sobre el fomento de la forestación de tierras agrícolas, conforme
a la Orden de 5 de octubre de 2004 de la Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente, publicada en el D.O.E. nº 120, de
16/10/04, a la que se le asignó el número de expediente 2005-
060113, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo I del presen-
te anuncio, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

El texto íntegro de cada carta se encuentra archivado en el
Servicio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de
Estructuras Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida,
donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de mayo de 2005. El Jefe del Servicio de Ayudas
Estructurales, JUAN ALFONSO LÓPEZ MÁRQUEZ.

A N E X O  I

“Recibida su solicitud de ayuda sobre fomento de la forestación
de tierras agrícolas, conforme a la Orden de 5 de octubre de
2004, de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, publi-
cada en el D.O.E. nº 120, de fecha 16 de octubre de 2004, se
le informa que una vez revisado administrativamente el expe-
diente, se comprueba que falta o está incompleta la siguiente
documentación necesaria para poder tramitar la solicitud de
ayuda:

– Fotocopia compulsada del C.I.F.




